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ACTA DE INFORME DE GESTIÓN 
(Ley 951 de marzo 31 de 2005) 

 
 
 
1. DATOS GENERALES 
 

A. NOMBRE DEL FUNCIONARIO 
RESPONSABLE QUE ENTREGA ALEXANDER VEGA ROCHA 

 
B. CARGO REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

C. ENTIDAD (RAZON SOCIAL) 

 
FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

  

D. CIUDAD Y FECHA  BOGOTÁ D.C; DICIEMBRE DE 2023 

 
E. FECHA DE INICIO DE LA 
GESTIÓN  5 DE DICIEMBRE DE 2019 

    

F. CONDICIÓN DE LA 
PRESENTACIÓN 

RETIRO X 

 

 SEPARACIÓN  

 

 RATIFICACIÓN DEL CARGO  

 

G. FECHA DE RETIRO DEL 
CARGO  5 DE DICIEMBRE DE 2023 
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2. INFORME EJECUTIVO DE LA GESTIÓN 

 
El Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil fue creado mediante el 
artículo 53 de la Ley 96 de 1985 como establecimiento público. Sus estatutos fueron 
aprobados mediante el Decreto 1060 de 1986, el cual establece como objetivo contribuir 
financieramente a la consolidación de planes de tecnificación y modernización de la 
Organización Electoral, el registro civil y la identificación de las personas. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 52 del Decreto 1010, del 6 de junio de 
2000, el Fondo Rotatorio se encuentra adscrito a la Registraduría Nacional del Estado Civil 
y se rige por las disposiciones de su creación y por las disposiciones que lo reformen o 
modifiquen, en especial por lo dispuesto en el Código Electoral y la Ley 6.ª de 1990. 
 
La representación legal y la administración del Fondo corresponden al Registrador 
Nacional del Estado Civil y al Consejo Nacional Electoral, que hace parte de la junta 
directiva. 
 
El Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil (en adelante, FRR) 
contribuye financieramente a la satisfacción de necesidades de bienes y servicios de los 
procesos misionales y de apoyo de la Registraduría y del Consejo Nacional Electoral 
(CNE). Los aspectos por destacar de la gestión del Fondo lo constituyen los criterios de 
eficiencia en materia de ordenación del gasto, la transparencia en la contratación y 
efectividad en la ejecución de los recursos presupuestales disponibles. 
 
La gestión se orientó a la administración, seguimiento y evaluación de las actividades 
presupuestales, contables y de tesorería; así como al desarrollo de políticas y 
procedimientos que garantizaron la provisión, uso, registro y control adecuado de los 
recursos financieros de la entidad. 
 
A través de los proyectos de inversión se llevó a cabo el mejoramiento y fortalecimiento 
continuo de las instalaciones físicas de 128 sedes de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil a nivel nacional. De esta forma, ha contribuido a que los funcionarios cuenten con un 
ambiente de trabajo adecuado para el normal desarrollo de sus funciones; asimismo, ha 
ayudado a mejorar la atención y prestación de los servicios que ofrece la Registraduría 
Nacional del Estado Civil en cumplimiento de su misión institucional.  
 
Es importante mencionar que se reconstruyó la Registraduría Municipal de Providencia  
(San Andrés), gracias a la adquisición de dos inmuebles prefabricados, que se instalaron 
y acondicionaron para atender dignamente a los ciudadanos que allí residen. 
 
Se realizó el mejoramiento de la red eléctrica y de comunicaciones, el fortalecimiento del 
Archivo Nacional de Identificación (ANI), se garantizó la disponibilidad de los servicios de 
información ANI, censo, aplicaciones administrativas, correo corporativo y pagina web, con 
la disponibilidad del respaldo en datacenter, que cuenta con una disponibilidad de 7 días, 
las 24 horas. 
 
Así mismo se llevó a cabo el fortalecimiento de la red corporativa de telecomunicaciones, 
el fortalecimiento en la atención en identificación para la población en condición de 
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vulnerabilidad (APD), el fortalecimiento del Sistema de Servicio al Colombiano, el 
fortalecimiento del registro civil, la formación permanente para los servidores de la RNEC, 
el fortalecimiento del Centro de Estudios en Democracia y Asuntos Electorales (CEDAE), la 
renovación de la infraestructura tecnológica, el desarrollo de la analítica de datos e 
inteligencia artificial y el fortalecimiento de la gestión ambiental de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, entre otros. 
 
Para el Consejo Nacional Electoral, los recursos de inversión se centraron en la 
implementación del sistema de gestión documental. 
 
En materia financiera, se resalta la eficiencia en la ejecución presupuestal de gastos del 
FRR, la eficiencia en la gestión de pagos y la eliminación de trámites con documentación 
física para pasar a trámites a través de correo electrónico y plataformas tecnológicas, 
programación y ejecución eficiente del Programa Anual de Caja (PAC), el cumplimiento de 
las metas de ingresos del FRR programadas y el cumplimiento en la elaboración y 
presentación oportuna de los estados financieros y pagos tributarios.  
 
El Plan Anual de Adquisiciones aprobado para el FRR en cada una de las vigencias de 
2020 a 2023 logró obtener una alta ejecución de los recursos, orientados a satisfacer las 
necesidades de las áreas misionales y de apoyo a la entidad. 
 
La ejecución presupuestal del Fondo Rotatorio se enfoca en el apoyo a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, con el fin de atender necesidades relacionadas con adquisición 
de bienes y servicios para el normal funcionamiento, como papelería y útiles de escritorio, 
mantenimientos, arrendamientos, vigilancias a nivel nacional, impresos (seriales de 
nacimiento, matrimonio, defunción, tarjetas decadactilares y la contratación de los seguros 
de la entidad). 
 
Es importante resaltar las ejecuciones de las vigencias 2020 a 2023, con corte a 30 de 
septiembre, considerando que fueron superiores al 90  %, ya que el FRR, en su función de 
apoyo financiero a la Registraduría durante todos estos años, ha contribuido de manera 
importante a atender las necesidades que requieren los procesos para el buen 
funcionamiento de la Registraduría. 

 
Durante la pandemia, se implementó el trámite virtual financiero, que eliminó los trámites 
con documentación física, especialmente en lo relacionado con el registro de la ejecución 
presupuestal, desde la expedición del Certificado de Disponibilidad Presupuestal hasta el 
pago en la cadena presupuestal a través del SIIF Nación. Para el trámite de pagos, se 
generó la Circular nro. 234 de 2021, mediante la cual se implementó la política financiera 
para la radicación del trámite de cuentas para pago vía correo electrónico, con el fin de 
evitar la radicación física de documentos. 

 
Los trámites relacionados con gestiones presupuestales al Ministerio de Hacienda, a través 
de la plataforma SITPRES (Sistema de Trámites Presupuestales) pasaron de ser físicos a 
documentos digitales; así mismo, los trámites con la Contaduría General de la Nación a 
través del CHIP Consolidador de Hacienda e Información Pública, página web para la 
radicación de solicitudes. 
 
Respecto del recaudo, es preciso mencionar que en la vigencia 2020, el Registrador 
Nacional del Estado Civil se vio en la imperiosa necesidad de suspender de manera 
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temporal la atención presencial al público en todas sus sedes, con el propósito de 
prevenir, controlar y mitigar los factores que pudiesen poner en riesgo la salud en la 
pandemia de COVID-19, de los funcionarios, contratistas y personal que labora en la 
entidad. Esta situación condujo a una disminución considerable en el recaudo por los 

servicios que presta la Registraduría a nivel nacional. 
 
Sin embargo, los ingresos del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil (FRR) del periodo comprendido entre el 1.º de enero de 2021 y el 31 de agosto de 
2023 han tenido una evolución creciente. Esto se debe a todas las medidas adoptadas en 
materia de tarifas y facilidades de pago para los colombianos y a nuevos hechos 
generadores, como el de la cédula digital, que han impactado favorablemente los ingresos 
desde el año 2022, hasta el punto de convertirse en el hecho generador más 
representativo, si se compara con los demás (tabla 1). 
 

Tabla 1. Comparativo de ingresos 2020-2023 

 
Fuente: Informe de gestión Dirección Financiera 2020-2023. 

 
Durante las vigencias 2020 a 2023, se elaboraron y trasmitieron de manera oportuna los 
estados financieros del Fondo Rotatorio y se presentaron las declaraciones y pagos 
tributarios, en concordancia con las fechas establecidas con la Contaduría General de la 
Nación y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), respectivamente.  

 
Se adquirieron los bienes y servicios que fueran necesarios, cumpliendo la normativa 
vigente y los principios de la contratación estatal, bajo parámetros de calidad, oportunidad 
y legalidad, con el fin de satisfacer las necesidades de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil y su Fondo Rotatorio, así como el cumplimiento del Plan Anual de 
Adquisiciones. Durante las vigencias 2020 a 2023, se suscribieron un total de 239 
contratos del Fondo Rotatorio por un valor de $ 329.640.627.016, teniendo en cuenta las 
modalidades de contratación estatal de licitación pública, selección abreviada, mínima 
cuantía, concurso de méritos, acuerdos marco y contratación directa. 
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3. SITUACIÓN DE LOS RECURSOS 
 

3.1. Recursos financieros 
 

Tabla 2. Balance general 

Concepto 
Valor 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal 2020 
(1.º de enero al 31 de diciembre) 

Activo total 55.608 

Corriente   54.896 

No corriente   712 

Pasivo total 16.741 

Corriente   16.741 

No corriente   0 

Patrimonio 38.867 
Fuente: Informe de Gestión de la Dirección Financiera (2023). 

 
Tabla 3. Estado de pérdidas y ganancias 

Concepto 
Valor 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal 2020 
(1.º de enero al 31 de diciembre) 

Ingresos operacionales 76.468 

Gastos operacionales 63.979 

Gastos de venta y operación  0 

Resultado operacional 12.488 

Ingresos extraordinarios 1.227 

Gastos extraordinarios 1.551 

Resultado no operacional -324 

Resultado neto 12.164 
Fuente: Informe de Gestión de la Dirección Financiera (2023). 

 
Tabla 4. Balance general 

Concepto 
Valor 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal 2021 
(1.º de enero al 31 de diciembre) 

Activo total 106.198 

Corriente   105.487 

No corriente   712 

Pasivo total 20.910 

Corriente   20.910 

No corriente   0 

Patrimonio 85.288 
     Fuente: Informe de Gestión de la Dirección Financiera (2023). 
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Tabla 5. Estado de pérdidas y ganancias 

Concepto 
Valor 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal 2021 
(1.º de enero al 31 de diciembre) 

Ingresos operacionales 118.321 

Gastos operacionales 79.836 

Gastos de venta y operación  0 

Resultado operacional 38.485 

Ingresos extraordinarios 1.282 

Gastos extraordinarios 2.686 

Resultado no operacional -1.404 

Resultado neto 37.081 
Fuente: Informe de Gestión de la Dirección Financiera (2023). 

 
 

Tabla 6. Balance general 

Concepto 
Valor 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal 2022 
(1.º de enero al 31 de diciembre) 

Activo total 146.562 

Corriente   145.566 

No corriente   996 

Pasivo total 19.042 

Corriente   19.042 

No corriente   0 

Patrimonio 127.521 
Fuente: Informe de Gestión de la Dirección Financiera (2023). 

 
Tabla 7. Estado de pérdidas y ganancias 

Concepto 
Valor 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal 2022 
(1.º de enero al 31 de diciembre) 

Ingresos operacionales 153.913 

Gastos operacionales 101.577 

Gastos de venta y operación  0 

Resultado operacional 52.337 

Ingresos extraordinarios 1.864 

Gastos extraordinarios 4.615 

Resultado no operacional -2.752 

Resultado neto 49.585 
Fuente: Informe de Gestión de la Dirección Financiera (2023). 
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Tabla 8. Balance general 2023 

Concepto 
Valor 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal 2023 
(1.º de enero al 30 de septiembre) 

Activo total 147.327 

Corriente   146.615 

No corriente   712 

Pasivo total 1.241 

Corriente   1.123 

No corriente   118 

Patrimonio 146.086 
 Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión Dirección Financiera 30-09-2023 

 

Tabla 9. Estado de pérdidas y ganancias 2023 

Concepto 
Valor 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal 2023 
(1.º de enero al 30 de septiembre) 

Ingresos operacionales 135.376 

Gastos operacionales 70.697 

Gastos de venta y operación  0 

Resultado operacional 64.680 

Ingresos extraordinarios 3.336 

Gastos extraordinarios 44.565 

Resultado no operacional -41.230 

Resultado neto 23.450 
Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión Dirección Financiera 30-09-2023 

 

 
3.2. Bienes muebles e inmuebles 

 
Tabla 10. Bienes muebles e inmuebles del Fondo Rotatorio 2020 

Concepto 
Valor 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal 2020 
(1.º de enero al 31 de diciembre) 

Terrenos 712 

Bienes muebles en bodega 0 

Edificaciones 0 

Maquinaria y equipo 0 

Muebles enseres y equipo de oficina 0 

Equipo de transporte, tracción y elevación 0 

Depreciación acumulada y provisiones 0 

Total de propiedad, planta y equipo 712 

Otros activos 32.387 
Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión Dirección Financiera 30-09-2023 
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Tabla 11. Bienes muebles e inmuebles Fondo Rotatorio 2021 

Concepto 
Valor 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal 2021 
(1.º de enero al 31 de diciembre) 

Terrenos 712 

Bienes muebles en bodega 0 

Edificaciones 0 

Maquinaria y equipo 0 

Muebles enseres y equipo de oficina 0 

Equipo de transporte, tracción y elevación 0 

Depreciación acumulada y provisiones 0 

Total de propiedad, planta y equipo 712 

Otros activos  67.792 
Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión - Dirección Financiera 30-09-2023 

 

Tabla 12. Bienes muebles e inmuebles del Fondo Rotatorio 2022 

Concepto 
Valor 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal 2022 
(1.º de enero al 31 de diciembre) 

Terrenos 712 

Bienes muebles en bodega 284 

Edificaciones 0 

Maquinaria y equipo 0 

Muebles enseres y equipo de oficina 0 

Equipo de transporte, tracción y elevación 0 

Depreciación acumulada/provisiones 0 

Total de propiedad, planta y equipo 996 

Otros activos 94.671 
Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión - Dirección Financiera 30-09-2023 

 
Tabla 13. Bienes muebles e inmuebles del Fondo Rotatorio 2023 

Concepto 
Valor 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal año 2023 
(1.º de enero al 30 de septiembre) 

Terrenos 712 

Bienes muebles en bodega 0 

Edificaciones 0 

Maquinaria y equipo 0 

Muebles enseres y equipo de oficina 0 

Equipo de transporte, tracción y elevación 0 

Depreciación acumulada / provisiones 0 

Total propiedad planta y equipo 712 

Otros activos 115.383 
Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión Dirección Financiera 30-09-2023 
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4. PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS 
 

Tabla 14. Programas estudios y proyectos del Fondo Rotatorio 2020 
               

Fuente de financiación: recursos presupuestales propios del FRR. 
      Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión de la Oficina de Planeación RNEC 30-09-2023 
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Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión Oficina de Planeación 2023 
 
Nota: Mediante el Decreto 1807 del 31 de diciembre de 2020, “por el cual se reducen unas apropiaciones en el 
presupuesto general de la nación de la vigencia fiscal 2020 y se dictan otras disposiciones”, hubo una reducción en el 
presupuesto de inversión del FRR por valor de $ 11.483.898.725. 
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Tabla 15. Programas estudios y proyectos del Fondo Rotatorio 2021 
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   Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión Oficina de Planeación 2023 
 
 

Tabla 16. Programas estudios y proyectos del Fondo Rotatorio 2022 
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Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión - Oficina de Planeación 30-09-2023 
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Tabla 17. Programas estudios y proyectos del Fondo Rotatorio 2023 

 
   Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión - Oficina de Planeación 30-09-2023 
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  Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión - Oficina de Planeación 30-09-2023 

 
 

5. OBRA PÚBLICA 
 
 

Tabla 18. Obra pública del Fondo Rotatorio 2020 

 
    Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión Gerencia Administrativa y Financiera 30-09-2023 
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Tabla 19. Obra pública del Fondo Rotatorio 2021 

 

 
Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión Gerencia Administrativa y Financiera 30-09-2023 
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Tabla 20. Obra pública del Fondo Rotatorio 2022 

 

 
Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión Gerencia Administrativa y Financiera 30-09-2023 
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Tabla 21. Obra pública del Fondo Rotatorio 2023 

 

 
Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión Gerencia Administrativa y Financiera 30-09-2023 
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6. EJECUCIONES PRESUPUESTALES 

 
6.1. Ingresos 
 

Tabla 22. Ingresos del Fondo Rotatorio 2020-2023 

Ingresos 

Concepto del ingreso 
Valor presupuestado 
(Millones de pesos) 

Valor recaudado 
(Millones de pesos) 

Porcentaje de 
recaudo 

Vigencia fiscal 2020 
(1.º de enero al 31 de diciembre) 

Aportes de la nación  0  0   0 

Recursos propios 54.296 64.398 118,60  % 

Otros conceptos 0 0 0 

Nota: el valor recaudado asciende a la suma de $64.398 millones. La proyección de ingresos programada en el 
anteproyecto para la actual vigencia y el ajuste al aforo inicial realizado por el MHCP en el mes de diciembre (de 

$36.624 millones) deja como meta de ingresos para el 2020 la suma de $54.296 millones. Lo anterior significa un 
indicador positivo para los ingresos en la vigencia del 18,60 %. 

Vigencia fiscal 2021 
(1.º de enero al 31 de diciembre) 

Aportes de la nación 0  0  0  

Recursos propios 78.946 100.579 127,40 % 

Otros conceptos 0 0 0 

Nota: para el 2021, el valor presupuestado de ingresos fue de $78,946 millones. Al finalizar la vigencia, se 
recaudaron $100,579 millones, lo que corresponde al 127,40 %, cifra que supera la meta programada. 
  
Se resalta que el valor de los ingresos alcanzados en la vigencia 2020 eran de $ 64.398 millones, es decir que en 
el 2021 hubo un crecimiento comparado con la vigencia anterior de $35.059 millones, equivalentes a un 35,97 %. 

Vigencia fiscal 2022 
(1.º de enero al 31 de diciembre) 

Aportes de la nación 0 0 0 

Recursos propios 111.265 140.819 126,56 % 

Otros conceptos 0 0 0 

Nota: los ingresos contabilizados para la vigencia 2022 ascienden a la suma de $140.819 millones.  
El valor de los ingresos alcanzados en la vigencia 2021 arrojaron la suma de $100.579 millones, es decir que en 
el 2022 hay un crecimiento, comparado con la vigencia inmediatamente anterior, de $40.240 millones 
equivalentes a un 28,58  %. Cabe resaltar que en el 2022 el porcentaje recaudado fue del 126,56  %. 

Vigencia fiscal 2023 
(1.º de enero al 30 de septiembre) 

Aportes de la Nación  0 0  0  

Recursos propios 123.447 131.658 106,65  % 

Otros conceptos 0 0 0 
Nota: los ingresos contabilizados en el Sistema Integrado de Información Financiera “SIIF II NACION” en lo 
corrido de la presente vigencia 2023 ascienden a la suma de $131.658 millones. El valor de los ingresos para la 
vigencia 2022 en el mismo periodo arrojó la suma de $97.841 millones, es decir que, al cierre del presente mes, 
en el 2023, hay un crecimiento comparado con la vigencia inmediatamente anterior de $ 33.817 millones, 
equivalentes a un 26 %. 
Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión Gerencia Administrativa y Financiera 30-09-2023 
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6.2. Gastos 
 

Tabla 23. Gastos del Fondo Rotatorio 2020-2023 

Ejecución presupuestal 

Concepto del 
ingreso 

Valor presupuestado 
inicial 

(Millones de pesos) 

Valor presupuestado 
final 

(Millones de pesos) 

Valor 
ejecutado 

(Millones de 
pesos) 

Porcentaje de 
ejecución 

Vigencia fiscal 2020 
(1.º de enero al 31 de diciembre) 

Funcionamiento 58.485 33.345 28.244 85 % 

Inversión 45.063 33.579 29.912 89 % 

Otros conceptos N/A N/A N/A N/A 

Vigencia fiscal 2021 
(1.º de enero al 31 de diciembre) 

Funcionamiento 39.640 39.640 31.961 81 % 

Inversión 57.538 57.538 28.762 50 % 

Otros conceptos N/A N/A N/A N/A 

Vigencia fiscal 2022 
(1.º de enero al 31 de diciembre) 

Funcionamiento 59.785 59.785 36.560 61 % 

Inversión 65.866 65.866 49.368 75 % 

Otros conceptos N/A N/A N/A N/A 

Vigencia fiscal 2023 
(1.º de enero al 30 de septiembre) 

Funcionamiento 63.578 63.578 30.623 48 % 

Inversión 95.814 95.814 41.391 43 % 

Otros conceptos N/A N/A N/A N/A 

     

   Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión Dirección Financiera 30-09-2023 
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7. CONTRATACIÓN 
 

Tabla 24. Contratos del Fondo Rotatorio 2020 

 

 
Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión Oficina Jurídica 30-09-2023 
 

Tabla 25. Contratos Fondo Rotatorio 2021 

 
Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión Oficina Jurídica 30-09-2023 
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Tabla 26. Contratos del Fondo Rotatorio 2022 

 

 
Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión Oficina Jurídica 30-09-2023 
 

Tabla 27. Contratos del Fondo Rotatorio 2023 
 

 
Fuente: Reporte Acta Informe de Gestión Oficina Jurídica 30-09-2023 
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8.  REGLAMENTOS Y MANUALES 
 
 

Tabla 28. Reglamentos y manuales del Fondo Rotatorio  

 

Denominación del 
reglamento y/o 

manual 
Descripción 

Mecanismos de 
adopción  

Nro. del acto 
administrativo 
de adopción 

Fecha de 
adopción y 

vigencia 

Manual de contratación 

Documento que establece y 
da a conocer a los partícipes 
del sistema de compras y 
contratación pública los 
flujos de proceso y 
organigrama que cada 
entidad estatal desarrolla en 
sus procesos de 
contratación y gestión 
contractual 

Resolución  448 24/06/2016 

Exoneración de cobro 

Por la cual se unifican y 
actualizan las disposiciones 
para la exoneración del 
cobro en la expedición de 
copias y certificados de 
registro civil de 
colombianos, rectificaciones 
y duplicados de documentos 
de identificación 

Resolución  31428 16/11/2022 

Manual de políticas 
contables del FRR 

Mediante este manual se 
implementan las políticas y 
prácticas contables, con el 
fin de lograr la efectividad de 
los procedimientos de 
control y verificación de las 
actividades propias del 
proceso contable, de tal 
forma que conduzcan a 
garantizar la producción de 
información confiable, 
relevante y comprensible 
según lo establecido en el 
marco normativo para 
entidades de gobierno en 
cuanto a principios, normas 
técnicas y procedimientos 

Resolución 891 
23 de 

noviembre de 
2015 

Tarifas 2023 

Por la cual se incrementan 
las tarifas de los diferentes 
hechos generadores por los 
servicios que presta la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil 

Resolución  4105 22/02/2023 



Acta de Informe de Gestión (2019-2023) 
Dr. Alexander Vega Rocha 

 

Página | 25  
 

Valor de expedición de 
las copias de Registros 
Civiles expedidos por 

los notarios 

Por la cual se incrementan 
el valor para la expedición 
de las copias y certificados 
de registros civiles que 
expiden los notarios 

Resolución  4106 22/02/2023 

Registro civil digital 

Por la cual se establece la 
tarifa para la expedición de 
los certificados o las copias 
de los datos de los registros 
civiles en formato digital que 
se expiden a través de las 
plataformas tecnológicas de 
servicios digitales de la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil 

Resolución 21394 26/09/2023 

Comité de Tarifas 

Por la cual se crea el Comité 
para la Fijación de las 
Tarifas y precios por los 
servicios que presta la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil  

Resolución  

6128 8/10/2007 

Por la cual se modifican las 
funciones del Comité creado 
mediante resolución nro. 
6128 de 2007, para la 
fijación de tarifas y precios 
de los servicios que presta 
la Registraduría Nacional 
del Estado Civil  

4890 17/06/2011 

Fuente Reporte Acta Informe de Gestión Oficina de Planeación 30-09-2023 

 
9. CONCEPTO GENERAL 

 
El Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil (FRR), creado 
mediante el artículo 53 de la Ley 96 de 1985, es un establecimiento público; esto es, 
un organismo dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente. La representación legal y la administración del Fondo corresponden al 
Registrador Nacional del Estado Civil. Por su parte, el Consejo Nacional Electoral 
tendrá las funciones de Junta Directiva.  
 
Según lo establecido por el Decreto 1060 de 1986, por el cual se aprueban sus 

estatutos, el FRR tiene como objetivo contribuir financieramente a la consolidación 
de los planes de tecnificación y modernización que demande la Organización 
Electoral del país y el registro del estado civil e identificación de las personas. 
 
El macroproceso de Gestión Administrativa y Financiera, como apoyo a las áreas 
misionales y demás áreas de la entidad, a través de su proceso de Gestión 
Contractual, enfocó sus esfuerzos en la ejecución eficiente del Plan Anual de 
Adquisiciones, aprobado en cada una de las vigencias y en la atención oportuna de las 
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necesidades, con cargo al presupuesto de gastos del FRR, entre las cuales se 
destacan: 
 
9.1. Recursos de funcionamiento 
 

➢ Servicios de vigilancia y seguridad privada 
➢ Programa de seguros de la entidad 
➢ Proveeduría integral de bienes de consumo a nivel nacional, mediante la 

modalidad outsourcing  
➢ Dotación de mobiliario a nivel nacional 
➢ Servicio de transporte de objetos postales 
➢ Servicio de aseo y cafetería 
➢ Combustible y mantenimiento del parque automotor  
➢ Pago de administraciones de bienes inmuebles  

 
9.2. Recursos de inversión 
 
Los siguientes proyectos fueron ejecutados por parte de las áreas misionales y de 
apoyo responsables de su desarrollo e implementación: 
 

➢ Fortalecimiento del Centro de Estudios en Democracia y Asuntos Electorales - 
CEDAE – Nacional 

➢ Implementación de la analítica de datos y la inteligencia artificial en la RNEC - 
Nacional 

➢ Fortalecimiento de la capacidad de atención en identificación para la población 
en condición de vulnerabilidad, APD - Nacional 

➢ Fortalecimiento del servicio del Sistema del Archivo Nacional de Identificación 
ANI y sistemas conexos - Nacional 

➢ Fortalecimiento del Sistema de Información de Registro Civil - Nacional 
➢ Formación permanente para los servidores de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, en la gestión del desarrollo y en técnicas y competencias de 
aplicación misional - Nacional 

➢ Servicio de respaldo de los sistemas de información de procesos de 
identificación, electorales y administrativos a nivel nacional 

➢ Mejoramiento de la red eléctrica y de comunicaciones a nivel nacional 
➢ Mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura administrativa a nivel 

nacional 
➢ Fortalecimiento de la red corporativa de telecomunicaciones - PMT, electoral y 

administrativa - Nacional 
➢ Fortalecimiento del Sistema de Servicio al Colombiano de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil - Nacional 
➢ Implementación del sistema de gestión documental Consejo Nacional Electoral 

Bogotá 
➢ Fortalecimiento del sistema de gestión ambiental de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil - Nacional 
 
En la administración de los recursos físicos, se destaca la ejecución del Proyecto de 
Mejoramiento y Mantenimiento de sedes, a través del cual se intervinieron 48 sedes 
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propias desde la vigencia 2020 y hasta 30 de septiembre 2023, junto con otras que se 
encuentran actualmente en ejecución. Otro aspecto por destacar es la implementación de 
medidas de austeridad del gasto, las cuales han sido acompañadas de campañas, 
dirigidas a los servidores de la entidad, en busca de generar ahorros en los servicios 
públicos, junto con un uso eficiente de ellos, al igual que ahorros significativos en el 
consumo de papel. 

En materia de la Gestión de Recursos Financieros, se ejerce un control efectivo del 
recaudo por los hechos generadores de tasas de los servicios que presta la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, establecidos en la Ley 1163 de 2007, y que constituyen ingresos 
con los cuales se financia el presupuesto de gastos del FRR. 
 
Es así que, durante el periodo comprendido entre el 1.º de enero de 2020 y el 30 de 
septiembre de 2023, los ingresos del FRR han tenido un crecimiento promedio anual del 
24  %, cifra que supera las metas de recaudo presupuestadas en cada año, gracias a todas 
las medidas adoptadas en materia de actualización de tarifas de los hechos generadores y 
a las facilidades de pago a los colombianos.  
 
En materia de compromisos, la ejecución presupuestal del FRR presentó en los últimos 
tres años porcentajes en promedio del 88 %, cifra que permite atender las necesidades 
recurrentes de la Organización Electoral, con fuente de financiación propia. 
 
Finalmente, en desarrollo de la gestión contable se elaboraron y trasmitieron de manera 
oportuna los estados financieros del FRR y se presentaron las declaraciones y pagos 
tributarios en concordancia con las fechas establecidas con la Contaduría General de la 
Nación y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), respectivamente. 
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